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� Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-2020-162-Of del 07/04/2020 Requerimiento de información 
para el registro y/o actualización de la programación Anual de la Planificación PAP 2020, 
solicitada por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, mediante circular Nro. STPE-SPN-
2020-0004-C del 27/03/2020. 

� Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-2020-167-Of del 17/04/2020 Notificación de Culminación 
Exitosa del Proceso de registro y/o actualización de la programación Anual de la 
Planificación PAP 2020, solicitada por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, mediante 
circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C del 27/03/2020. 

� Seguimiento a la Programación Anual de la Planificación: Oficio Nro. UTMACH-
DPLAN-TELETRABAJO(RES.241/2020)-2020-236-Of del 09/07/2020 Información para los 
procesos de Seguimiento a la Programación Anual de la Planificación (PAP) y de 
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� Oficio Nro. STPE-SGYSI-2020-0323-OF del 31/10/2020. 



• Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-2020-407-Of del 09/11/2020 Información a solicitar para el 

Seguimiento y Evaluación del tercer trimestre del 2020 en el SIPeIP de la Secretaría 

Técnica de Planificación Planifica Ecuador con corte al 30 de septiembre de 2020.  

• Oficio N° UTMACH-DIRCOM-2020-0170-OF del 02/12/2020 carga al portal web 

institucional del Reporte de Seguimiento Institucional Gasto No Permanente 3er. Trimestre 

2020.  

• Reporte de Seguimiento Institucional Gasto No Permanente 3er Trimestre 2020.  

• Extracto del Informe de Evaluación Institucional (Estándar 15) del Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

Asunto: Proceso Programación Anual de la Planificación PAP 2020
 
 
Señor Ingeniero
Esteban Casares Benítez
Gerente de Planificación
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO
 
Señor Magíster
Heriberto Amadeo Idrovo Álvarez
Director de Planificación Encargado
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
 
Señora Ingeniera
Verónica Antonieta Ochoa Muñoz
Subdirectora Administrativa Financiera
CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES
 
Señor Magíster
Mario Ernesto Larrea Aguirre
Director de Planificación Institucional PNG
MINISTERIO DEL AMBIENTE
 
Señor Ingeniero
Juan Pablo Aldaz Pinto
Analista de Planificación (D)
CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 
ALIMENTARIA
 
Señor Ingeniero
Marcos Alejandro Vallejo Briones
Director de Planificación y Proyectos
JUNTA NACIONAL DE DEFENSA DEL ARTESANO
 
Señor
John Preissing
REPRESENTACION DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA ALIMENTACION Y LA AGRICULTURA - FAO - EN EL ECUADOR
 
Señorita
Ana Gabriela Vargas Arias
 
Señor Coronel De Estado Mayor Conjunto
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

Carlos Ivan Endara Erazo
Presidente del Consejo Directivo, Sección Nacional del Ecuador del IPGH
SECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA
 
Licenciada
Ruth Gisella Narvaez Vega
Coodrinadora General de Planificación
SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DE PODER DE MERCADO
 
Señor Rector
Juan Elías Ponce Jarrín
FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES, SEDE
ECUADOR - FLACSO
 
Señor Doctor
Pablo Fernando Vanegas Peralta
 
Ingeniera Economista
Martha Bucaram Leverone de Jorgge
Rectora
UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
 
Señor Rector
César Eduardo Montaño Galarza
UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR - SEDE ECUADOR
 
Señor Doctor
Enrique Eugenio Pozo Cabrera
Rector
UNIVERSIDAD CATOLICA DE CUENCA
 
Señor Economista
Lino Mauro Toscanini Segale
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL
 
Señor Rector
Fernando Efraín Sempértegui Ontaneda
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
 
Roberto Manuel Passailaigue Baquerizo
Presidente de la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la
Universidad de Guayaquil
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
 
Señor Doctor
Hermann Segundo Mena Pazmiño
Rector
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 
YACHAY
 
Señor Doctor
Ramiro Fabricio Noriega Fernández
 
Señor Doctor
Humberto Aníbal Parra Cárdenas
 
Señor Doctor, Rector de la Universidad del Azuay
Francisco Rodrigo Salgado Arteaga
 
Julio Cesar Vargas Burgos
Profesor Titular Principal Nivel 1 Grado 6
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 
Doctor
Ulices Eduardo Barragán Vinueza
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR - GUARANDA
 
Señor Doctor
Jorge Fabricio Guevara Viejo
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 
Señor Doctor, Rector
Omelio Enrique Borroto Leal
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABÍ- UNESUM
 
Señora Doctora, Rectora
Margarita de las Nieves Lamas González
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA
 
Doctor
Luis Fernando Sarango Macas
Rector
UNIVERSIDAD COMUNITARIA INTERCULTURAL DE LAS
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

NACIONALIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS - AMAWTAY WASI
 
Señor Arquitecto
Alejandro Miguel Camino Solórzano
 
Señora Rectora
Aimara Rodríguez Fernández
UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL
 
Señor Doctor, Rector
Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 
Doctor - Rector
Freddy Javier Álvarez González
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN - UNAE
 
Señor Doctor, Rector
Nikolay Arturo Aguirre Mendoza
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 
Rector de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi
Hugo Milton Ruiz Enríquez
 
Señor Rector
Javier Herrán Gómez
UNIVERSIDAD POLITECNICA SALESIANA
 
Señor Doctor
Jesús Ramos Martín
Rector
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA - IKIAM
 
Doctor
Marcos David Oviedo Rodríguez
UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO
 
Señor Magíster
Cristian Fabricio Tinajero Jiménez
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COTOPAXI
 
Señor Licenciado
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

Gerardo Simbaña
Rector (e)
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE LAS NACIONALIDADES Y PUEBLOS
INDÍGENAS AMAWTAY WASI
 
Señor Rector
César Javier Quezada Abad
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
 
Señor Ingeniero
Vicente Félix Véliz Briones
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 
Señor Doctor
Ángel Marcelo Cevallos Vallejos
Rector Universidad Técnica del Norte
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 
Señor Doctor
Eduardo Díaz Ocampo, PhD.
Rector de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 
Señor Doctor
Girard David Vernaza Arroyo, PhDs
Rector UTELVT
UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS TORRES DE ESMERALDAS
 
Señor Doctor
José Barbosa Corbacho
UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA
 
Señor Doctor
José Ricardo Hidalgo Ottolenghi
UNIVERSIDAD UTE
 
Señor Rector
Fernando Clemente Ponce León
PONTÍFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR
 
Señora Doctora, Rectora
Florinella Muñoz Bisesti
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 
Señora Doctora, Rectora
Miryam Elizabeth Félix López
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECUARIA DE MANABI
MANUEL FELIX LOPEZ
 
Señor Doctor
Byron Ernesto Vaca Barahona
Rector
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO- ESPOCH
 
Señora Doctora
Cecilia Alexandra Paredes Verduga
Rectora
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL
De mi consideración: 
 
La Constitución de la República, en su artículo 280 determina que el Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión, y
asignación de los recursos públicos. 
  
El artículo 17 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que la
Secretaría Nacional de Planificación (SENPLADES) elaborará los instructivos
metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas
nacionales y sectoriales. Por su parte, el artículo 54 dispone que las entidades sujetas al
ámbito de este Código, reportarán a esta  Secretaría  sus instrumentos de planificación
institucionales, para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos,
correspondan a las competencias institucionales y a los objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo; para lo cual esta Secretaría de Estado definirá el instrumento de reporte 
correspondiente. 
  
En tal sentido, se procede a realizar la Programación Anual de la Planificación (PAP)
2020, que se constituye en un mecanismo de proyección de resultados de la gestión
institucional, a través del establecimiento y programación de metas con base en el
presupuesto codificado para el ejercicio 
fiscal 2020, información que deberá ser registrada en el Módulo de Planificación del
Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública – SIPelP. 
  
En este contexto, y con el propósito de facilitar el ingreso de información en el
mencionado sistema, se remite adjunto el documento de directrices y el cronograma de
asistencia técnica para su implementación. Cabe señalar que, éstos y otros insumos
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

(manual de usuario del módulo de planificación del SIPelP y el directorio de atención)
estarán disponibles en el siguiente link: 
http://www.planificacion.gob.ec/sistema-integrado-de-planificacion-e-inversion-publica/ 
 
Para mayor información, podrá tomar contacto con el personal técnico de la Dirección de
Planificación y Presupuesto de la Subsecretaría de Planificación Nacional para lo cual se
adjuntan sus correos electrónicos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Mgs. Monica Emperatriz Garcia Echeverria
SUBSECRETARIA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL  

Anexos: 
- directrices_especificas_pap_20200576049001585350357.pdf
- anexo_1__cronograma_proceso_(pap)_20200169488001585354668.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Jaime Ernesto Bucheli Albán
Gerente General
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO
 

Señor Magíster
Francisco Javier Carrasco Astudillo
Presidente Ejecutivo de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.
EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR C.A.
 

Señor Licenciado
Fausto Efraín Ordóñez Almeida
Director Ejecutivo
CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES
 

Señor Doctor
Jorge Enrique Carrión Tacuri
 

Señor Abogado
Tito Freddy Barreno Escalante
Presidente de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria
CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 
ALIMENTARIA
 

Señor Abogado
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Circular Nro. STPE-SPN-2020-0004-C

Quito, D.M., 27 de marzo de 2020

Paul Andres Heredia Ramos
Secretario General
JUNTA NACIONAL DE DEFENSA DEL ARTESANO
 

Señor Economista
Fabricio Alejandro Vallejo Mancero
Director Ejecutivo
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL

mv/bf
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Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-2o2o-162-Of
Machala, o7 de abril del 2o2o

Asunto: Requerimiento de informaci6n para el registro y/o actunlizaci6n de la
Programaci6n Anual de la Planificaci6n PAP 2o2o, solicitada por la Secretaria
T6cnica Planifica Ecuador, mediante Circular Nro. STPE-SPN-2o2o-ooo4-C del
27 de marzo de 2o2o y recibido para tramite el 6 de abril de 2o2o via coITeo
electr6nico.

ECON. LUIS BRIT0 GAONA, Ph.D.

Eife°±dzeD[£eT¥8#£KDEMAc-
Presente.-

Como es de su conocimiento, de conformidad con el Art. 3 de la Resoluci6n No.
2o6/2o2o,  adoptada  en  sesi6n  extraordinaria  del  16  de  marzo  de 2o2o,  el
Consejo Universitario dispuso la suspensi6n de la jomada laboral del personal
academico, administrativo y trabajadores hasta nueva disposici6n; siendo que se
autoriz6 a determinadas dependencias continuar coordinando actividades que
son de caracter impostergable.

Sin embargo, en raz6n de la solicitud emitida por la Secretaria T6cnica Planifica
Ecuador, ente rector de la planificaci6n e inversi6n del sector pdblico, cursada
mediante circular  Nro.  STPE-SPN-2o2o-ooo4-C  del  27  de  marzo  de 2o2o y
recibido para trinite el 6 de abril de 2o2o via correo electr6nico, respecto del
proceso   de  registro   y/o   actualizaci6n   de   la   Programaci6n   Anual   de   la
Planificaci6n PAP 2o2o ; se solicit6 autorizaci6n al Sefior Rector, mediante Oficio
Nro. UTMACH-DPLAN-2o2o-i6o-Of del 7 de abril de 2o2o, para proceder a
coordinar el proceso con las distintas dependencias responsables; para lo cual se
cuenta con dicha autorizaci6n emitida mediante Oficio Nro. UTMACH-R~2o2o-
o387-OF del 7 de abril de 2o2o.

En  este  sentido,  se  solicita  de  manera  comedida,  ratificar y/o  actualizar  la
informaci6n en cuesti6n, segtin su area de competencia; de conformidad con las
indicaciones sefialadas en el documento anexo, denominado Requerimiento
de Informaci6n para el Registro de la Progranaci6n Anual de la

\S?y®`
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Planificaci6n PAP 2o2o en el Sistema Integrado de Planificaci6n e
Inversi6n Ptiblica (SIpelp) de la Secretaria Teenica Planifica Ecuador
(STPE).

Sin otro particular, quedo de usted.

a
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Oficio Nco. UTMACH-DPIAN-2o2o-167-Of    `
Machala, 17 de abril del 2o2o

Asunto:Notificaci6ndeCulminaci6nExitosadelProcesoderegistroy/o
actualizaci6ndelaProgramaci6nAnualdelaPlanificaci6nPAP2o2o,solicitada

P         :;:;a-28o:;;;:c%on±aeel:2€:]±':e:r%P:]i:n:i.%:2EC2uoas°r:'cTb:£;apn::actfrrac£]}:: g]r:.dseTapbEnT]SPN-
ECON. LUIS BRITO GAONA, Ph.D.

3krerfe°fed[eD[ffi;eT¥gfrc[f€KDEMACELRA
Presente.-

De conformidad con el Oficio Nro.  UTMACH-DPLAN-2o2o-166-OF del 17 de
abrilde2o2o,laDirecci6ndePlanificaci6nnotific6alSr.Rector,C6sarQuezada
Abad,queatendiendolodispuestomedianteOficioNro.tJTRACH-R~2o2o-387-
OFdel7deabrilde2o2o,endondeseautorizabaaestedespachocool.dinarel
proceso  de  levantamiento  de  informaci6n  para  el  proceso  de registro  y/o
actualizaci6ndelaProgramaci6nAnualdelaPlanificaci6nPAP2o2o,solicitada
porlaSecretariaT6cnicaPlanificaEcuador,medianteCircularNI'o.STPE-SPN-

6       de2o2ovia    comeo    electr6nico;    procedi6    a    registrar    la    informaci6n2o2o-ooo4-C del  27 de marzo  de 2o2oy recibido pal.a tfamite el  6  de  abril

Erg|:]roc££#a]FP[°crASci6d£Pdeen]dae;]Ca£:ofyoitraasf:::a£]:°[nnat€afacd°ond:]p¥:]Pfit&c:gnee]
Inversi6n Pdblica - SIpelp.

Esimportantedestacarlaoportunidadenlaentregadelainformaci6nporparte
de   su   despacho,   raz6n   por   la   cual,   la   instituci6n   ha   logrado   cumplir
satisfactoriamenteconelrequerimientodelaprecitadacarteradeEstado.Parael
efecto,valemencionarquemediantecorreoelectr6nicosuscritoporM6nicaSoria
Lasso,  funcionaria de la  Secretan'a T6cnica Planifica Ecuador,  asignada para
asistenciat6cnicaalaUniversidadT6cnicadeMachala,senotificalacuhinaci6n
exitosayaprobaci6ndelprocesoderegistroy/oactunlizaci6ndelaProgramaci6n
iinualdelaPlanificaci6nPAP2o2o,solicitadaporlaSecretan'aT6cnicaPlanifica
Ecuador,  mediante circular  Nro.  STPE-SPN-2o2o-ooo4-C  del  27  de  marzo
de 2o2o.  (Ver  imagen  adjunta).  De  igual  manera,  se  anexan  tambi6n  como

(`
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sustentodeloantessefialado,elactasuscritadelproceso,asicomolacapturade
pantalladelaplataformaSIpelp,endondeseconfirmalavalidaci6n.

Sinotroparticular,quedodeusted,deseandole6xitoensusfunciones.
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Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-TELETRABRAJO(RES.241/2020)-2020-236-OF  

Machala, 09 de julio del 2020 

Asunto: Información para los procesos de Seguimiento a la Programación Anual de la 

Planificación (PAP) y de Seguimiento a las Intervenciones Públicas, del Primer Semestre 2020 

ante la Secretaría Técnica Planifica Ecuador (STPE) y el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) 

 

ECON. LUIS BRITO GAONA, Ph.D 

Director de Investigación 

UNIVERISIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Presente 

 

En atención al Oficio Nro. UTMACH-UPSTO-2020-228-OF del 08 de julio de 2020, respecto 

de la información requerida por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Secretaría 

Técnica Planifica Ecuador (STPE), mediante Circular No. MEF-STPE-2020-002 del 06 de julio 

de 2020, relacionada con la evaluación física y financiera de la ejecución del presupuesto 

conforme a la planificación del periodo comprendido entre enero a junio de 2020; tengo a bien 

solicitar a usted, hasta las 14h00 del 15 de julio de 2020, lo siguiente: 

 

1. Número de proyectos de investigación en ejecución con resultados de publicaciones 

científicas de impacto y regionales publicados o en proceso de publicación de enero a 

junio de 2020. 

2. Número de investigaciones científicas ejecutadas de enero a junio de 2020. 

 

Nota: Detallar un breve comentario que sustente el cumplimiento/incumplimiento de la 

información solicitada. 

. 

Sin otro particular, quedo atentamente de usted. 

 

Atentamente, 

  
 
 
 

ING. VERÓNICA AYALA LEÓN 

Directora de Planificación 
 

Copia.- 

Ing. Vilma Vega Ponce, Jefe de Presupuesto 

Econ. Fanny Basilio Banchón, Analista de Formulación y Control Presupuestario 
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Asunto: Apertura Módulo de Seguimiento SIPeIP - Seguimiento a la Planificación
Institucional - Tercer Trimestre 2020
 
 
Licenciado
Carlos Luis Enrique Miranda Torres
Director General
CASA DE MONTALVO
 
Señora Magister
Martha Violeta Suárez Granja
Directora Nacional de Planificacion y Evalucion Institucional
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
 
Señora Doctora, Rectora
Miryam Elizabeth Félix López
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA AGROPECUARIA DE MANABI
MANUEL FELIX LOPEZ
 
Alberto Francisco Cevallos Robalino
Subdirector de Planificación
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
 
Abogado
Xavier Burbano Espinoza
Secretario Nacional Subrogante
SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN DE LA POLÍTICA
 
Señor Magíster
César Ernesto Litardo Caicedo
Presidente Asamblea Nacional del Ecuador
ASAMBLEA NACIONAL
 
Señora Doctora, Rectora
Florinella Muñoz Bisesti
ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL
 
General Brigada
Manolo Gerardo Hernández Guijarro
Director General del He-1
HOSPITAL DE ESPECIALES FUERZAS ARMADAS NO. 1
 
Señor General de Brigada
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John Carlos Oñate Cisneros
Jefe de la Casa Militar Presidencial
CASA MILITAR PRESIDENCIAL
 
Licenciado
Mauricio Barahona Guerrero
Director de Planificación
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
 
Economista
Diego Avendaño Paredes
Director de Planificación
ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO
 
Señor Magíster
Jaime Ricardo Jiménez Calderón
Jefe de Planeamiento
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
 
Señora
Sara María Tobar Olvera
Coordinadora de Planificación y Gestión Estratégica
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
 
Rector Universidad de las Fuerzas Armadas- Espe
Tcr. C. S. M Humberto Aníbal Parra Cárdenas Ph. D.
 
Señor Doctor, Rector
Omelio Enrique Borroto Leal
UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABÍ- UNESUM
 
Señora Doctora, Rectora
Margarita de las Nieves Lamas González
UNIVERSIDAD ESTATAL PENÍNSULA DE SANTA ELENA
 
Señor
Juan Illicachi Guzñay
 
Señor Doctor
Alejandro Miguel Camino Solorzano
Rector
UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABÍ
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Señor Ingeniero
Alberto Enrique Game Solano
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
 
Señor Ingeniero
Hernán Yánez
Rector
UNIVERSIDAD TECNICA DE COTOPAXI
 
Señor Ingeniero
César Fabián Carrasco Castro
Rector
UNIVERSIDAD DE CUENCA
 
Máster
Segundo Marcelo Jiménez Peñaherrera
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
 
Doctor
Freddy Alvarez González
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN - UNAE
 
Doctor
Edgar Benítez González
Rector
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA
 
Señor
Carlos Fabián Avila Vega
Rector
UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZÓNICA (IKIAM)
 
Doctor
Galo Naranjo Lopez
Rector
UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO
 
Biologo
Victor Vicente Rada Suarez
Rector
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UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO
 
Señora Magíster
María Piedad Bastidas Narváez .
Responsable de Planificación y Gestión Estratégica, Suplente
AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE
SALUD Y MEDICINA PREPAGADA
 
Señor Magíster
Fausto Hernán Heredia Vélez
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS
NATURALES NO RENOVABLES
 
Señora Ingeniera
Mariela Alejandra CedeÑo Gomez
Subdirector de Planificación Institucional ( S )
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD Y
CUARENTENA PARA GALÁPAGOS
 
Señor Ingeniero
Efrain Santiago Betancourt Vaca
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
 
Señor Ingeniero
Crhistopher David Amaya Torres
Director de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA ARCA
 
Señorita Magíster
Génova Andrea Galeano Cadena
Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO - 
AGROCALIDAD
 
Señora Ingeniera
Shirley Katiuska Cardenas Carrasco
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA
SANITARIA - ARCSA, DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señora Ingeniera
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Alejandra Rocio Gomez Campaña
Directora de Planificación
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 
Señor Ingeniero
Gabriel Humberto Herrera Macias
Gerente General
AUTORIDAD PORTUARIA DE ESMERALDAS
 
Señor Magíster
Gonzalo Oswaldo Miranda Magallanes
Director de Gestión de Planificación Institucional
AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL
 
Señor Ingeniero
Christopher Fernando Roig Vargas
Director Planificación y Gestión Integral
AUTORIDAD PORTUARIA DE MANTA
 
Señorita Licenciada
Zonia Paulina Rodas Sevilla
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA BENJAMÍN CARRIÓN
 
Señor Ingeniero
David Sebastian Argoti Vasquez
Director de Planificación y Gestión Estratégica
CENTRO DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA
 
Señor Licenciado
Fausto Efraín Ordóñez Almeida
Director Ejecutivo
CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES
 
Señora Ingeniera
Linda Margarita Cano Calderero
Directora de Planificación
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR
 
Señor Abogado
Tito Freddy Barreno Escalante
Presidente de la Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria
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CONFERENCIA PLURINACIONAL E INTERCULTURAL DE SOBERANÍA 
ALIMENTARIA
 
Señor Ingeniero
Alex Eduardo Batallas Gordillo, Mgs.
Jefe de la Unidad de Planificación
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR
 
Señorita Ingeniera
Elsy Beatriz Valarezo Tobar
Responsable del Subproceso de Gestión de Planificación
AUTORIDAD PORTUARIA DE PUERTO BOLÍVAR
 
Jorge Luis Merizalde Ocaña
Director de Gestión Estratégica
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
 
Señor Doctor
Norman Stef Wray Reyes
Ministro Presidente del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.
CONSEJO DE GOBIERNO DE GALÁPAGOS
 
Señora Magíster
Maria Gabriela Gonzalez Huerta
Especialista en Elaboración, Evaluación, y Seguimiento de Procesos Planificación y
Proyectos Para Promover la Participación Ciudadana
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
 
Señor Economista
Juan Bernard Gambarrotti Rodríguez
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
CONSEJO DE REGULACIÓN, DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
 
Señorita Abogada
María Isabel Cepeda Zambrano
Directora de Planificación
CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS
 
Señora Magíster
Ana Grace Cisneros Gutiérrez
Responsable de Planificación y Gestión Estratégica

6/20
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Patria y Av. 12 de Octubre. Código postal: 170525 / Quito-Ecuador

Teléfono: 593-2-3978900 - www.planificacion.gob.ec

Oficio Nro. STPE-SGYSI-2020-0323-OF

Quito, D.M., 31 de octubre de 2020

CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES
 
Señora Ingeniera
Aracelia del Pilar Benavides Espinoza
Coordinadora de Planificación
CONSEJO NACIONAL DE SALUD
 
Señora Ingeniera
Rocio del Pilar Balarezo Bustamante
Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión Estratégica
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
 
Señorita Economista
Elva Tatiana Alvarez Coba
Responsable Unidad de Planificación y Gestión Estratégica (E)
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE PUEBLOS Y 
NACIONALIDADES
 
Señora Ingeniera
Sandra Zurita
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD INTERGENERACIONAL
 
Señor Ingeniero
Danilo Hernan Lopez Villacis
Director de Planificación y Gestión Estratégica
CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y
FONDO DE SEGUROS PRIVADOS
 
Señor Magíster
Alvaro Michael Ruales Saltos
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica (E)
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
 
Señor Magíster
Carlos Darwin Goyes Muñoz
Director Nacional de Planificación
DEFENSORÍA PÚBLICA
 
Señora Magíster
Betty Maribel Sanchez Sanchez
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
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Señor Magíster
Pablo Andrés Valencia Ruano
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN
 
Señor Magíster
Juan Francisco Redrobán Herrera
Director de Planificación
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS
 
Señor Magíster
Luis Mauricio Herrera Troya
Coordinador de Planificación y Gestión
EMPRESA NACIONAL MINERA
 
Señor Magíster
Ahmad Nicolas Amhaz Ruiz
Director de Planificación y Seguimiento
EMPRESA PÚBLICA CASA PARA TODOS EP
 
Señor Abogado
José Gregorio Pinargote Alarcon
Liquidador
FERROCARRILES DEL ECUADOR EMPRESA PÚBLICA
 
Señorita Especialista
María Alejandra Gutierrez Naranjo
Directora de Planificación
INSTITUTO ALTOS ESTUDIOS NACIONALES
 
Señorita Ingeniera
Maria Elena Nieto Galarza
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO
 
Señor Ingeniero
Franklin Washington Peñaranda Demera
Director de Planificación
SERVICIO ECUATORIANO DE NORMALIZACIÓN
 
Coronel
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Pablo Anibal Acosta Álvarez
Jefe de Planificación y Desarrollo Institucional
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
 
Señor Magíster
Juan Xavier Varas Suarez
Director de Planificación
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS
 
Señora Licenciada
Karol Ivonne Fierro Peralbo
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE BIODIVERSIDAD
 
Señor Doctor
José Vicente Litardo Barzola
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS
TEJIDOS Y CÉLULAS
 
Señor Ingeniero
Alejandro Javier Agama Loor
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señora Magíster
Yolanda Rosero Ordoñez
Directora de Planificación y Gestión Estratégica Subrogante
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
 
Vinicio Xavier Badillo Salgado
Director de Planificación
INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA
 
Señorita Economista
Angely Lissette Gavilanes Herrera
Directora General de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA - INSPI -
DR. LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ
 
Señor Tecnólogo
Saul Israel Jurado Carrera
Director de Planificación
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INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA E HIDROLOGÍA
 
Señor Ingeniero
Christian Roberto Davila Cadena
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL
 
Capitán De Fragata
Santiago Alfonso Coral Carrillo
Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO OCEANOGRÁFICO Y ANTÁRTICO DE LA ARMADA
 
Señorita Magíster
Elizabeth Eleana Malavé González
Líder de Planificación - IPIAP
INSTITUTO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN ACUICULTURA Y PESCA
 
Señor
Jorge Alfredo Aycart Larrea
Rector
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DE ARTES DEL ECUADOR
 
Señor Ingeniero
Marcos Alejandro Vallejo Briones
Director de Planificación y Proyectos
JUNTA NACIONAL DE DEFENSA DEL ARTESANO
 
Señora Doctora
Alexandra Angélica Muñoz Santamaría
Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señor Economista
Carlos Eduardo Noboa Gordon
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA
 
Señor Ingeniero
Daniel Alejandro Gallegos Balladares
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
 
Señor Economista
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David Alejandro Totoy Moreno
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE TURISMO
 
Señor Embajador
Fernando Xavier Bucheli Vargas
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
 
Señor Magíster
Jitler Nicolay Castellanos Ayala
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DEL TRABAJO
 
Señora Magíster
Katerine Alexandra Solorzano Martinez
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES
 
Señora Psicóloga
María Verónica Patiño Lozano
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 
Señora Magíster
Natalia Vanessa Maldonado Estrella
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 
Señor Ingeniero
Nelson Adrian Lapuerta Jaramillo
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 
Señor Ingeniero
Oscar Efrain Miranda Patin
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 
Señor Magíster
Pablo Armando Enriquez Murillo
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE GOBIERNO
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Señor Ingeniero
Rafael Oswaldo Velástegui Utreras
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 
Señor Magíster
Tonny Mauricio Lopez Villalba
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA
 
Señor Magíster
Jorge Roberto Solano Mera
Director de Planificación y Proyectos
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 
Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Ingeniera
Daniela Alejandra Vergara Ortiz
Directora de Planificación, Servicios, Procesos, Calidad y Gestión del Cambio
MINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN
 
Señorita Ingeniera
Mercy Elizabeth Perez Villacis
Subgerente de Planificación y Gestión Estratégica
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE
 
Señor
Crnl. Eduardo Patricio Pérez Flores
Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica
POLICÍA NACIONAL
 
Señor Ingeniero
Álvaro Geovanni Rojas González
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Señorita Ingeniera
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María José Vizcaíno Guerra
Coordinadora de Proyectos
SECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E 
HISTORIA
 
Señor Magíster
Edwin Jorge Tinajero Andrade
Director de Planificación, Inversión y Seguimiento de Planes, Programas y 
Proyectos
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS
 
Señorita Economista
Ana Carolina Villalba Batallas
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Delgado Rivadeneira
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DEL DEPORTE
 
Señora Ingeniera
Diana Paulina Ramírez Villacís
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN
 
Señor Economista
Diego Fernando Santamaria Muñoz
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
 
Señora Magíster
Mónica Alexandra Donoso Gaibor
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911
 
Señora Economista
Rocío Elizabeth Gavilanes Reyes
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
 
Señor Ingeniero
William Giovanny Merino Sarango
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Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR 
PÚBLICO
 
Señora Ingeniera
Laura Piedad Bonilla Rodríguez
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 
Señor Economista
Manuel Enrique Loachamin Alvaro
Director de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE
 
Señora Economista
María Caridad Carrión Solís
Directora Nacional Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
 
Señorita Licenciada
Mayra Soledad Orellana Quezada
Analista Administrativo 2 - Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión 
Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
ESPECIAL AMAZÓNICA
 
Señor Ingeniero
Andrés Paúl Tobar Berrazueta
Director de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DEL PLAN TODA UNA VIDA
 
Señora Magíster
Alicia Raquel Soledispa Chavez
Analista de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE
PREVENCIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES
 
Señorita Ingeniera
Andrea Katherine Pérez Vargas
Directora de Planificación y Control de Gestión Institucional
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
 
Señora Licenciada
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Barbarita Elizabeth Donoso Rosero
Directora de Planificación, Inversión, Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos
SERVICIO NACIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS
PRIVADAS DE LA LIBERTAD Y A ADOLESCENTES
 
Señor Magíster
Pablo Santiago Cevallos Mena
Director General
SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES
 
Señor Ingeniero
Luis Mario Sanchez Tobar
Responsable de la Unidad de Gestión de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO PÚBLICO PARA PAGO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO
 
Señora Doctora
Sofia Margarita Hernandez Naranjo
Superintendente de Economía Popular y Solidaria
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 
Señora Ingeniera
Monica del Rosario Andrango Anrango
Especialista Contencioso Electoral 1
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
 
Señor Administrador De Empresas
Fredy Roberto Caicedo Pinto
Director de Planificación y Gestión Estratégica
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO
 
Señora Licenciada
Ruth Gisella Narvaez Vega
Directora de Planificación y Gestión Estratégica
UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL
 
Señor Doctor
Ángel Marcelo Cevallos Vallejos
Rector Universidad Técnica del Norte
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
 
Señor Ingeniero
José Vicente Salazar Vélez
Jefe del Departamento de Planeamiento Integral
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UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MANABÍ
 
Señor Doctor
Eduardo Díaz Ocampo, PhD.
Rector de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo
UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO
 
Señor Doctor
Girard David Vernaza Arroyo, PhDs
Rector UTELVT
UNIVERSIDAD TÉCNICA LUIS VARGAS TORRES DE ESMERALDAS
 
Señor Magíster
Luis Homero Viveros Almeida
Director (E) de Planificación y Desarrollo Institucional
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA ESTATAL DEL CARCHI
 
Señor Magíster
Miguel Javier Yuqui Ketil
Director de Planificación Institucional
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
 
Señor Magíster
Marco Antonio Lema Conejo
Director de Planificación e Inversión
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 
YACHAY
 
Señor Doctor
Roberto Passailaigue Baquerizo
Rector Presidente CIFI-UG
UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL
 
Señor Doctor
Hernan Arturo Rojas Sanchez
Rector
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR
 
Señora Doctora
Ruth Irene Arias Gutierrez
Rectora Universidad Estatal Amazónica
UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
 

16/20
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Patria y Av. 12 de Octubre. Código postal: 170525 / Quito-Ecuador

Teléfono: 593-2-3978900 - www.planificacion.gob.ec

Oficio Nro. STPE-SGYSI-2020-0323-OF

Quito, D.M., 31 de octubre de 2020

Señora Doctora
Martha Rina Bucaram Leverone
Rectora
UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR
 
Señor Magíster
Rommel Ulises Salazar Cedeño
Director General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS
 
Señorita Bióloga
Evelyn Alexandra Montalván Santana
Secretaria Técnica del Comité de Prevención de Asentamientos Humanos 
Irregulares
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE
PREVENCIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES
 
Señor Doctor
Wilson Bolivar Muñoz Serrano
Secretario Técnico del Comité Nacional de Límites Internos
SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ NACIONAL DE LÍMITES INTERNOS
 
Señora Magíster
Silvia Alejandra Rodas Baculima
Secretaria Técnica
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE MOVILIDAD HUMANA
 
Señor Economista
José Daniel Flores Cevallos
Dirección Ejecutiva
INSTITUTO DE FOMENTO A LA CREATIVIDAD Y LA INNOVACIÓN
 
Señor Economista
Juan Carlos Villacís Quiñonez
Director de Planificación y Gestión Estratégica
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El artículo 119 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP),
acerca del Seguimiento y Evaluación de la ejecución presupuestaria señala: “(…) La
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evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u

organismo y se realizará en forma periódica. (…).” 
  
En este contexto, Planifica Ecuador, a través de la Subsecretaría de Gestión y
Seguimiento a la Implementación, comunica la apertura del Módulo de Seguimiento
del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), del 06 al 17 de
noviembre de 2020; con la finalidad de que las entidades que forman parte del PGE,
registren la información del seguimiento a la Planificación Institucional del Gasto
Permanente y no Permanente de las entidades del Sector Público (con excepción de GAD
que no reciben recursos del PGE).   
  
Las instituciones del sector público deberán ingresar los resultados alcanzados en el
seguimiento al tercer trimestre (enero - septiembre 2020), en el Módulo de Seguimiento
del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SIPeIP), de acuerdo con el
Manual de Usuario, que se encuentra disponible en el portal web de la Secretaría Técnica
de Planificación Planifica Ecuador: 
http://www.planificacion.gob.ec/sistema-integrado-deplanificacion-e-inversion-publica/ 
  
Al respecto, se remite el documento que contiene directrices generales y específicas para
el ingreso de información “Lineamientos de Seguimiento a la Planificación 
Institucional” (Anexo). 
  
Adicionalmente, las entidades dispondrán de los Manuales de Usuario, en el portal web
de esta Cartera de Estado a través del enlace: 
http://www.planificacion.gob.ec/sistema-integrado-de-planificacion-e-inversion-publica/ 
  
Se brindará soporte técnico a las entidades que constan en el presente oficio a través de
medios digitales (correo electrónico, vía telefónica), al respecto del Sistema de
Seguimiento a la Planificación Institucional, en el transcurso de las fechas programadas
para el ingreso de la información, se incluyen a continuación los contactos
correspondientes a cada temática: 

Apoyo técnico, Módulo de Gasto No Permanente: Diego Endara, Especialista de
Seguimiento a la Inversión, correo: dendara@planificacion.gob.ec; contacto
telefónico: 0999767732. 
Apoyo técnico, Módulo de Seguimiento del Gasto Permanente: Nancy Arias,
Especialista de Seguimiento a la Planificación y Política Pública, correo:
narias@planificaion.gob.ec; contacto telefónico: 0999509579. 
Soporte plataforma, inquietudes, accesos, claves, temas funcionales del sistema: 
ayuda@planificacion.gob.ec (las entidades requieren previo al acceso al SIPeIP
contar con una clave de acceso que incluye usuario principal y secundario, mismo
que será proporcionado por la Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador
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a los funcionarios que administran el módulo).

La calidad y veracidad de la información que se reporte en el Módulo de Seguimiento a la
Planificación Institucional es de exclusiva responsabilidad de la entidad, por lo que es
necesaria la coordinación entre las unidades de: planificación, seguimiento y área 
financiera. 
  
Finalmente, se recuerda la obligación de los funcionarios o servidores públicos de las
entidades y organismos del sector público de remitir la información solicitada en los
plazos previstos, a fin de evitar la aplicación del artículo 181 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Sabina Fernanda Males Montero
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN 
 

Anexos: 
- Lineamientos de Seguimiento a la Planificación Institucional
- Hoja Auxiliar - Reprogramación y Ejecución de Metas (10-2020)

Copia: 
Señorita Licenciada
Emma Isabel Granda Rodríguez
Directora de Seguimiento a la Planificación y Política Pública
 

Señora Magíster
Nancy Yolanda Arias Barreno
Especialista en Seguimiento a la Planificación y Política Pública
 

Señor Magíster
Diego Alberto Endara Auz
Especialista de Seguimiento a la Inversión
 

Señor
Lenin Fernando Paguay Flores
Analista en Seguimiento a la Inversión
 

Señora Ingeniera
Diana Paulina Ramírez Villacís
Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Señora Magíster
Diana Isabel Noguera Sánchez
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Directora de Planificación, Seguimiento y Evaluación
 

Señor Ingeniero
Christian Geovanny Mora Pilatasig
Especialista Técnico

de/eg
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Machala, 09 de noviembre  del 2020 

 

Nota: Detallar un breve comentario que sustente el cumplimiento/incumplimiento de la 

información solicitada 

 

Sin otro particular, quedo atentamente de usted. 

 

Atentamente, 

  
 
 
 

EC.EUNICE BASILIO BANCHON 

Directora de Planificación  Encargada
 

Asunto: Información a solicitar para el Seguimiento y Evaluación del tercer trimestre del 
2020 en el SIPeIP de la Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador con corte al 30

1.  Número  de  programas  y/o  proyectos  de  vinculación  gestionados  de  Julio  a 
septiembre-2020. 

2. Número de proyectos de vinculación con la sociedad ejecutados con la participación de 

la colectividad de Julio a septiembre- 2020.

 de septiembre de 2020
 

ING. KATHERINE GUEVARA CORREA 

Director de Vinculación 

UNIVERISIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Presente 

 

En atención al comunicado de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador (STPE) de fecha 8 de 
noviembre del 2020, tengo a bien solicitar a usted, hasta el  13 de noviembre de 2020, lo 
siguiente: 
  

                                                                    Oficio Nro. UTMACH-DPLAN-2020-407-OF  

FA Y E ICE
BASILIO 
BA CHO : :



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Oficio N° UTMACH-DIRCOM-2020-0170-OF 
Machala, 02 de diciembre de 2020 

 
 
Señorita economista 
EUNICE BASILIO BANCHÓN 
Directora de Planificación subrogante 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
Ciudad. - 
 
 
De mis consideraciones: 
  

 En atención a su oficio No. UTMACH-DPLAN-2020-431-OF, con fecha 01 
de diciembre de 2020, debo informarle que la Dirección de Comunicación ha 
procedido a atender de manera satisfactoria su requerimiento, mediante la carga 
al portal web institucional del Reporte de Seguimiento Institucional Gasto No 
Permanente 3er. trimestre 2020, para lo cual se ha generado el siguiente link en 
la ruta sugerida: 
https://www.utmachala.edu.ec/archivos/filesportal/2020/PLANIF_POA2020
/Seguimiento_Institucional_Gasto_No_Permanente_3er_trimestre_2020.pdf 
 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LCDO. JUAN ANDRÉS CARVAJAL ROMERO 
Director de Comunicación  
AC/ Andrés C. 
cc Dircom 

Firmado electrónicamente por:

JUAN ANDRES
CARVAJAL
ROMERO



SEGUIMIENTO A PROYECTOS 20 November 2020FECHA:

RUC

INSTITUCION

CONSEJO SECTORIAL

2020

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

0760001580001

SIN MINISTERIO COORDINADOR

CUP

NOMBRE

DATOS DEL PROYECTO

FECHA INICIO

IMPLEMENTACIÓN DE PLANES INSTITUCIONALES DE RETIRO VOLUNTARIO Y OBLIGATORIO CON FINES DE JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DE MACHALA
91640000.0000.384665

2020-05-20 FECHA FIN 2020-10-20 MONTO TOTAL 1,301,697.40

OBJETIVO PNBV  2017-2021

ESTADO

PERIODO

DEVENGADO USD  I TRIMESTRE

DATOS HISTORICOS

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas.

CODIFICADO USD 2020

NO INICIA

1,301,697.40 0.00 DEVENGADO USD ANUAL 0.00

PROGRAMACION 2020 EJECUCION 2020Avance al 2019 0.00 %

Primer Trimestre 0.00

Segundo Trimestre 0.00

Total 100.00

Primer Trimestre

Segundo Trimestre

Total

0.00

0.00

0.00

AVANCE TRIMESTRAL

AVANCE ANUAL

PRESUPUESTO T1

PRESUPUESTO T2

Tercer Trimestre

Cuarto Trimestre

Tercer Trimestre

Cuarto Trimestre

50.00

50.00

0.00

0.00

COMPONENTE MARCO LOGICO PRODUCTO META TOTAL POND
ITRIMESTRE II TRIMESTRE I TRIMESTRE II TRIMESTRE

TOTALMETA ANUAL POND
UNIDAD POND UNIDAD POND UNIDAD POND PONDUNIDAD

PROGRAMACION 2020DETALLE COMPONENTES EJECUCION 2020

III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

UNIDAD POND UNIDAD POND

III TRIMESTRE

PONDUNIDAD

IV TRIMESTRE

UNIDAD POND

Cancelación de valores por concepto de
beneficios por jubilación y/o indemnizaciones
a 26 servidores.

Gestionar la aprobación del Plan Institucional de
Retiro Voluntario y Obligatorio con fines de
jubilación.

26.0 100.00 26.0 100.00 0.0 0.00 0.0 0.00.00 0.00 0.0 0.00 0.0013.0 50.00 13.0 50.00 0.0 0.00

100.00 0.00 0.00 0.00100.00 0.00 0.00

0.0 0.00
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INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
2019

 

Presentación:

Antecedentes

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 353, establece que el Sistema de Educación Superior se regirá por:

“1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos 
actores con la Función Ejecutiva; 

2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no 
podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”

Con respecto a la evaluación de la calidad, el artículo 94 de la LOES (2018) señala que:

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior acreditará a las instituciones de educación superior, 
carreras y programas conforme lo establecido en esta Ley y Reglamento que se expida para el efecto (LOR LOES 2018, Art. 
94).

El concepto de “aseguramiento” de la calidad alude a procesos continuos, altamente participativos, proyectados al mediano y 
largo plazo, solo la sostenibilidad en el tiempo y el enraizamiento en las prácticas cotidianas de los miembros de una 
institución, pueden garantizar que la calidad realmente se asegure. El aseguramiento de la calidad propende a la generación 
paulatina de una “cultura” de calidad en la vida institucional.

En la acción del CACES, acorde a la LOR LOES 2018, el aseguramiento de la calidad es el corazón de su trabajo institucional, 
el enfoque que debe orientar los procesos externos de evaluación.

La primera evaluación general y obligatoria de las universidades y escuelas politécnicas del país fue realizada por el CONEA 
(Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación) en 2009. Luego de 10 años, es evidente la necesidad de encaminar los 
procesos de evaluación hacia la creación de conciencia, en el Sistema de Educación Superior en su conjunto, sobre la 
importancia de profundizar en el aseguramiento la calidad de uno de los servicios más importantes de la sociedad que es la 
educación.

En el marco del proceso de Evaluación Institucional a Universidades y Escuelas Politécnicas 2019, el Pleno del Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior aprobó, democráticamente, el Modelo de Evaluación Externa de 
Universidades y Escuelas Politécnicas el 14 de junio del 2019. La construcción del modelo de evaluación es resultado de los 
aportes expuestos por autoridades y profesores de las instituciones, así como de representantes de los órganos públicos del 
sistema de educación superior.

El cambio principal radica en los propósitos y objetivos del modelo de evaluación institucional. El propósito de la evaluación 
del 2019 será la acreditación de las universidades, no su categorización. El objetivo de la evaluación y sus ejes principales 
estarán definidos a partir de la nueva definición del principio de calidad que establece la LOR LOES 2018. Estos dos cambios, 
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se expresan en una nueva estructura del modelo de evaluación institucional y en la nueva forma de valoración para la 
acreditación.

Metodología de la evaluación

Modelo de Evaluación

El modelo de evaluación concebido entre universitarios está basado en tres ejes principales que son las funciones 
sustantivas: docencia, investigación y vinculación con la sociedad, agregando a ellas el eje de condiciones institucionales. Las 
funciones sustantivas están organizadas en relación con su planificación, ejecución, y resultados alcanzados a través del 
tiempo por las instituciones. Para lograr el conocimiento del estado de una universidad o escuela politécnica esta es 
analizada a través de los 20 estándares definidos en el modelo de evaluación, que son las condiciones esenciales que las 
instituciones deben tener para ser parte del sistema de educación superior.

Ejes de la evaluación 

Función docencia

Para la Docencia fueron analizados, entre otros aspectos, la planificación de los procesos del profesorado y su titularidad, 
tanto de las universidades que ofrecen posgrado, posgrado y grado, y solamente grado; además, de la formación de los 
profesores que son requeridos para la diversidad de universidades del país. Respecto con el estudiantado, serán analizados 
los procesos estudiantiles y el acompañamiento académico de profesores a través de tutorías que benefician a los 
estudiantes en su proceso de formación y titulación, especialmente.

Función Investigación

Para la función de Investigación, los estándares están dirigidos a analizar la planificación y ejecución de la producción 
académica y científica, así como los resultados reflejados en la publicación de libros, de artículos en revistas indizadas en 
bases de datos y diversas obras de relevancia.

En cuanto a la Vinculación con la Sociedad, cuyo concepto mantiene otras denominaciones en América Latina y el Caribe, la 
indagación se encuentra orientada hacia la planificación, ejecución y estudio de sus resultados, centrados con la pertinencia y 
la generación de respuestas a los requerimientos y necesidades el entorno.

Condiciones Institucionales

Las condiciones institucionales son escenarios y recursos esenciales para el adecuado funcionamiento de una IES y, sobre 
todo, el desempeño de sus funciones sustantivas. Incluyen aspectos materiales como la infraestructura y equipamiento físico 
e informático, las bibliotecas, los servicios de bienestar estudiantil y universitario; organizacionales, como la planificación 
estratégica y operativa, la gestión interna de la calidad; y axiológicos y sociales, como la igualdad de oportunidades y las 
dimensiones inmateriales del bienestar estudiantil y universitario.

Metodología de Valoración

En el módulo informático, el comité de evaluación ha colocado su argumentación y valoración, de acuerdo con las escalas 
establecidas en el modelo de evaluación. Como consta en las tablas insertas en el informe, debajo de dichas tablas, se 
encuentra un recuadro que se refiere a la valoración con compensación.

Para el caso de los estándares cualitativos, la valoración se ha hecho por cada componente de los elementos fundamentales 
y su resultado arroja la valoración del elemento fundamental. El conjunto de valoraciones de todos los elementos 
fundamentales, a su vez, da como resultado la valoración del estándar, conforme a la escala correspondiente del modelo.

Los componentes se valoran mediante una escala dicotómica de “Cumplimiento” o “Incumplimiento”; Por otro lado, el 
cumplimiento de los estándares y de los elementos fundamentales de cada estándar, varía con base en una escala de cinco 
niveles de cumplimiento: “Cumplimiento satisfactorio”; “Aproximación al cumplimiento”; “Cumplimiento parcial”; 
“Cumplimiento insuficiente”; “Incumplimiento”. Tanto la escala de valoración de los estándares como la de los elementos 
fundamentales tienen los mismos niveles y las mismas denominaciones. No obstante, la descripción de estas escalas es 
específica para los elementos fundamentales y para los estándares.

Los estándares cuantitativos no contienen elementos fundamentales; así, el nivel más alto de cumplimiento y los 
subsecuentes niveles se establecen mediante rangos determinados con base al desempeño histórico promedio de las IES 
como lo estipula el modelo. Posteriormente, el nivel de cumplimiento se establece en función a la valoración del indicador 
para cada UEP comparado contra los rangos calculados.

Por último, las compensaciones no borran las debilidades encontradas en la evaluación, ya que la argumentación las detalla y 
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explica. Es un mecanismo aplicado al resultado global de la valoración del estándar, en consideración de que es éste, en 
conjunto, el que merece ser calificado

El proceso de evaluación

La evaluación objetiva de las instituciones de educación superior demanda de la ejecución de un proceso que garantiza la 
transparencia de los resultados obtenidos, el mismo consta de las siguientes etapas:

a. Entrega y análisis de información de las UEP;

b. Evaluación en campo; (Visita verificación técnica y Visita “In Situ”)

c. Informes de evaluación.

La participación de los comités de evaluación externa en este proceso es central, pues son ellos quienes participan del 
análisis de la información de la UEP para la elaboración de un informe colectivo previo a la visita in situ, esto permite a los 
pares identificar elementos durante la etapa documental y contrastar los criterios de evaluación durante la visita a las 
instalaciones, la constatación de condiciones y la interacción con diferentes actores universitarios. Posterior a la visita in situ, 
los comités de evaluación construyen los informes de evaluación que posterior a las Jornadas de Consistencia se convierten 
en los informes preliminares. Estas jornadas tienen como propósito el armonizar los criterios de calidad las valoraciones 
mediante el debate analítico y académico entre todos los comités.

Los informes preliminares fueron notificados a las universidades y escuelas politécnicas el 24 de agosto del 2020 para su 
análisis y, de ser el caso, observación en un lapso de 10 días. Como etapa final de la elaboración de informes, los comités de 
evaluación externa analizaron las observaciones de las universidades y dieron respuesta a las mismas en el informe 
consolidado, este último fue puesto en consideración de la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas 
quien tomando como insumo el informe preliminar y el informe consolidado elaboró el presente Informe de Evaluación 
Externa.

 

Introducción:

La Universidad Técnica de Machala se creó por resolución del honorable Congreso Nacional de la República del Ecuador, por 
decreto de Ley N.º 69-04, del 14 de abril de 1969, publicado en el Registro Oficial N.º 161, del 18 de abril de 1969, y siendo 
inaugurada el 23 de julio del mismo año.

Es una institución que forma parte de la estructura del sistema de educación superior de Ecuador, orientada a la docencia, 
investigación y vinculación con la sociedad, con personería de derecho público y con autonomía académica-administrativa y 
orgánica, sin fines de lucro, según estipula el artículo 1 del Estatuto, y concordante con la Constitución del país, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y otras normativas que la regulan.

Tiene como visión "Ser líder del desarrollo educativo, cultural, territorial, socioeconómico, en la región y el país.

La Universidad Técnica de Machala ha ejecutado el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 2013-2017 (prorrogado) 
y los Planes Operativos Anuales de las distintas dependencias, con las correspondientes evaluaciones.

El proceso de evaluación externa que ha emprendido el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(CACES), a las universidades y Escuelas Politécnica de Ecuador para el año 2019, ha sido asumido con responsabilidad por 
parte de los comités evaluadores conformados por profesionales nacionales y extranjeros seleccionados por su experiencia 
en la docencia e investigación universitaria. La objetividad en la revisión de las 817 fuentes documentales presentadas por la 
UTMACH dentro de cada uno de los estándares, elementos fundamentales y componentes ha sido el principio que ha primado 
al momento de dar las valoraciones que se presentan en el informe.

El proceso de evaluación de la UTMACH por parte del CACES realizado a lo largo de 2019 tuvo dos momentos importantes, 
cada uno con el fin de visitar la institución y cotejar la información de las fuentes subidas por la institución al SIIES con la 
situación real de la UTMACH y ampliar en temas que no quedaban claros en la documentación presentada.

Es así como en primer momento entre el 30 y 31 de octubre de 2019 se realizó la visita de verificación técnica por parte de 
un grupo de técnicos del CACES que fueron capacitados en temas de accesibilidad universal, bibliotecas, archivística y 
contaron con una amplia retroalimentación acerca de las condiciones institucionales a ser valoradas en la presente 
acreditación.
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La visita de verificación técnica tenía por objeto generar un informe entregado al Comité de Evaluación Externa el cuál aportó 
de manera valiosa y condensada un acercamiento a profundidad acerca de las condiciones institucionales de la UTMACH, la 
información se levantó a través de algunas fichas que fueron diligenciadas utilizando la observación directa, entrevistas a 
responsables de áreas, verificación de archivos, documentos y bases de datos, medición y cálculo de parámetros de 
accesibilidad universal. La información sobre infraestructura fue proporcionada por el Ing. Marco Carrión Limones, jefe de 
obras de la UTMACH.

Para la segunda visita realizada los evaluadores del Comité de Evaluación Externa fuimos capacitados para cumplir una 
función de calidad tanto en la revisión documental como en la visita  in situ. Existen elementos fundamentales y componentes 
que necesariamente se tuvo que revisar en la visita a la Universidad Técnica de Machala (UTMACH), ya que la aplicación de 
regulaciones, normativas y/o reglamentos difícilmente se la pudo constatar de forma documental, así como también la 
funcionalidad de la infraestructura y el uso de las plataformas de información. El cumplimiento de la meta no fue 
sencillamente dar una valoración general a la universidad; sino, ir paso a paso analizando cada uno de los componentes para 
su justa valoración, sin que quede nada flotando en el ambiente.

En sentido general, consideramos que la UTMACH, ha cumplido en un 90% aproximadamente en cuanto a la presentación de 
la información y su organización, en la visita  in situ realizada en la semana del 2 al 6 de diciembre de 2019, se pudo aclarar o 
constatar aquellos elementos que en el informe están como incumplimientos y el resultado final ha contribuido al 
fortalecimiento de la calidad de la educación que se imparte en esta universidad. Para la visita  in situ se diseñó una agenda 
que fue consensuada con la responsable de aseguramiento de la calidad de la UTMACH antes de iniciar su desarrollo, y se 
permitió que agregaran nuevos informantes de casi la totalidad de las reuniones de trabajo. Además, se solicitó que un 
representante de la comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Educación de la UTMACH esté presente en todas las 
reuniones. se les explicó la metodología de trabajo y el enfoque del modelo de evaluación de las Universidades y Escuelas 
Politécnicas 2019.

La agenda contempló 28 reuniones y tres visitas programadas, en las que se establecieron los temas específicos a tratar y los 
informantes requeridos; adicional a la agenda, en el desarrollo surgió la necesidad de realizar 2 reuniones y una visita que no 
estaban programadas; se pidió autorización a los principales de la UTMACH y de manera gentil permitieron realizar dichas 
actividades y que, sin embargo, iban a aclarar el análisis de los estándares analizados. En las entrevistas participaron 357 
informantes, de los cuales hubo 3 autoridades; 172 docentes, administrativos y trabajadores; 147 estudiantes, 31 miembros 
de la comunidad y 5 empleadores de los graduados de la UTMACH.

Calidad Fuente Información:

Las fuentes de información presentadas por la UTMACH, guardan pertinencia con relación a los elementos fundamentales 
requerido de los estándares. Se considera que en un 80% cumplen con lo requerido. Existen elementos fundamentales en los 
estándares proyectivos que de forma completa no se presentó. La calidad de presentación de la información, organización y 
resolución de las imágenes permitieron hacer una valoración justa de la universidad. Esta información ha permitido tener una 
visión panorámica de la UTMACH y ha cumplido con el objetivo de ser el primer acercamiento entre el comité evaluador y la 
IES evaluada.

Estándar 1

Tipo Eje Dimensión

Sustantivo Docencia Dimensión Planificación
La institución cuenta con normativa y/o procedimientos, aprobados y vigentes, e instancias responsables, para la 
planificación y gestión de la planta de profesores, en el marco de la normativa del sistema de educación superior.

Elemento Fundamental 1.1

La institución cuenta con normativa y/o procedimientos, aprobados y vigentes, enmarcados en la normativa del sistema 
de educación superior, para los procesos de selección del profesorado, bajo la coordinación de instancias responsables.

Elemento Fundamental 1.2
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La UTMACH ha reportado la reformulación del proyecto Centro de Promoción y Prevención de la Salud CEPROPS, a partir de la 
intervención de la carrera de Medicina.

Estándar 15

Tipo Eje Dimensión

Sustantivo Condiciones Institucionales
La institución cuenta con planificación estratégica y operativa institucional pertinente, que orienta la gestión de las 
funciones sustantivas y las actividades institucionales; es ejecutada, monitoreada, evaluada y difundida por instancias 
responsables, en coherencia con su modelo educativo y con la participación de la comunidad universitaria.

Elemento Fundamental 15.1

La institución aplica normativa y/o procedimientos, aprobados y vigentes, para planificar sus estrategias de desarrollo 
institucional, alineadas con su modelo educativo, contemplando el principio de pertinencia.

Elemento Fundamental 15.2

La institución cuenta con una instancia responsable de elaborar, dar seguimiento y evaluar, al menos anualmente, la 
planificación estratégica y operativa, en coordinación con otras áreas de gestión.

Elemento Fundamental 15.3

La planificación estratégica institucional establece directrices para el desarrollo y el mejoramiento continuo de las 
funciones sustantivas y de las actividades institucionales; y la planificación operativa anual prevé los recursos financieros 
y humanos necesarios para dar cumplimiento a lo programado.

Elemento Fundamental 15.4

La planificación estratégica y operativa institucional integra los hallazgos de los procesos de autoevaluación, 
evaluaciones externas y/o resultados de diagnósticos institucionales, y es elaborada con la participación de la comunidad 
universitaria.

Elemento Fundamental 15.5

La institución aplica estrategias para promover la participación de la comunidad universitaria en la planificación 
estratégica y operativa institucional, en la difusión y en la implementación.

      ESCALA VALORACIÓN DEL ESTÁNDAR 15
Cumplimiento satisfactorio

Elementos Componentes Cumplimiento 
Satisfactorio

Aproximación 
al 
Cumplimiento

Cumplimiento 
Parcial

Cumplimiento 
Insuficiente Incumplimiento No 

Aplica

15.1
15.1.1
15.1.2
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15.1.3

15.2
15.2.1
15.2.2
15.2.3

15.3
15.3.1
15.3.2

15.4
15.4.1
15.4.2
15.4.3

15.5
15.5.1
15.5.2
15.5.3

Valoración con compensación:  No aplica

Argumentación:

Planificación de estrategias de desarrollo institucional, de acuerdo al modelo educativo de la UTMACH

Existe normativa y/o procedimientos, aprobados y vigentes, para planificar sus estrategias de desarrollo institucional. La 
evidencia presentada (Extracto de Estatuto Institucional, Reglamento Orgánico de Gestión de Procesos, Acción de Personal 
del Director de Planificación Institucional y el índice ocupacional de todos los funcionarios de la universidad) demuestran que 
se planifica el desarrollo institucional.

La UTMACH proporciona una Guía Metodológica para el Diseño de la Planificación Estratégica y Operativa Anual, con enfoque 
en el desarrollo de los ejes sustantivos de la Educación Superior (docencia, investigación y vinculación con la sociedad), 
mismo que comparte con el modelo educativo.

La institución, provee documentación específica sobre los elementos que han sido reformados en el Estatuto, el Plan de 
Fortalecimiento Institucional, y Plan Operativo, en coherencia con el principio de pertinencia contemplado en la Ley Orgánica 
de Educación Superior.

Seguimiento y evaluación de la planificación estratégica, bajo la supervisión de una instancia responsable

El Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la UTMACH establece en el Art. 12. que el Consejo 
Universitario asumirá las funciones del Comité de Gestión Estratégica y Desarrollo Institucional de la UTMACH, estableciendo 
mecanismos para que el Desarrollo Institucional se inscriba en la Planificación Estratégica Institucional, además de controlar 
su ejecución y evaluación.

Igualmente la IES dispone de una estructura organizacional en el que consta la Dirección de Planificación como la encargada 
de los procesos de elaboración, ejecución y evaluación de la planificación institucional.

El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y el Plan Operativo Anual son evaluados mediante informes anuales 
alimentados por las distintas unidades académicas.

La institución cuenta con Instructivos Metodológicos para la Elaboración de Planes Operativos Anuales (diciembre 2011); y, el 
Monitoreo y Evaluación de Planes Operativos Anuales (diciembre 2011).

El Plan Operativo Anual de la UTMACH es evaluado mediante informes anuales alimentados por las distintas unidades 
académicas. El POA 2018 tiene el seguimiento de los avances en forma semestral.

El informe de difusión y participación de los actores de la UTMACH en el proceso de diseño y ejecución del PEDI y POA, 
demuestran que la instancia responsable trabaja en coordinación con otras áreas de gestión institucional. Esto lo corroboran 
los registros de asistencia a los talleres de elaboración del PEDI y POA, socialización del documento y los registros de asesoría.

 Planificación estratégica y operativa de la UTMACH contribuyen al cumplimiento de las actividades 
programadas
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La UTMACH cuenta con un Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) para el periodo 2013-2017, que fue reformulado 
en el año 2014, y se constituye en el instrumento para la planificación a largo plazo.

El PEDI guía la gestión estratégica respecto a la docencia, la investigación y la vinculación con la sociedad; y, está enmarcada 
en la ley (principios, fines y funciones del sistema de educación superior) y en su estatuto vigente.

En el POA institucional se prevé los recursos financieros y humanos necesarios para dar cumplimiento a lo programado. 
Existen informes de evaluación del POA en los que se puede confirmar los recursos asignados y ejecutados.

Procesos de autoevaluación, y evaluación externa son integrados en la planificación estratégica y operativa de la UTMACH

En las evidencias presentadas: Informes de rendición de cuentas, informes de autoevaluación institucional, evaluación 
institucional, evaluación del PEDI y POA, permiten constatar que la planificación estratégica y operativa institucional integra 
los hallazgos de los procesos de autoevaluación y de evaluación externa.

El PEDI y POA integran los resultados de diagnósticos institucionales, ya que se realiza el seguimiento y la evaluación 
correspondiente.

Se presentó evidencias de que la planificación estratégica institucional es elaborada con la participación de la comunidad 
universitaria. Existen convocatorias, registros de asistencias a los talleres y socialización de resultados.

 Participación de la comunidad universitaria en la difusión e implementación de la planificación estratégica y 
operativa de la UTMACH

La UTMACH desarrolló talleres, sesiones de trabajo o de asesoría, eventos de capacitación, entre otras estrategias, para 
contar con la participación de los actores, tanto como para construir el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, desde su 
versión inicial, así como en la reformulación del mismo, y los relacionados con la elaboración y/o actualización de la 
planificación operativa anual. 

Existen y se aplican estrategias para promover la participación de la comunidad universitaria en la implementación de la 
planificación estratégica y operativa institucional.

Estándar 16

Tipo Eje Dimensión

Sustantivo Condiciones Institucionales
La institución cuenta con infraestructura y equipamiento físico e informático, funcional y suficiente, para el desarrollo de las 
actividades académicas y administrativas, atendiendo, además, las necesidades de personas con discapacidad, bajo la 
gestión de instancias responsables.

Elemento Fundamental 16.1

La institución, a través de instancias responsables, planifica y da seguimiento a la construcción, equipamiento, 
mantenimiento, seguridad y limpieza de la infraestructura institucional, garantizando el cumplimiento de criterios de 
accesibilidad universal.

Elemento Fundamental 16.2

La institución cuenta con aulas con condiciones físicas, tecnológicas y con conectividad a internet necesarias para el 
desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Elemento Fundamental 16.3
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